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Este periódico'se publica los martes, jueves; sábados, y domingos—Se admiten suscriciones.

'■ ^P^on/.. r»

34«»eW ।

(Q 2.y ™ augusto Real - afi,s deei|ilj m mas d# 17, sirviendo
MuUa . cdni’Uuan .on ln^^ de b ,iC paraladijafiion de estaseda- 
novedad ea. SR.lujpqi-UwAc salud,, lacuenL„ bs oposicionistas 

. —------------ en los días que habré el curso sernos-
tral, que son los primeros días de

' Gacela dél 3 de Mario: ' enero y julio; quedando brohibido 
_____„ inf*

MlNiSTÍ»iftRlM. to™to^n solicitud de d,spensa de 

— 1 2/ Las aposiciones versarán uni-
r e a l  o r d e n . 1 camente sobre las mak-i las que abra

' , h . n’ za el adjunto programa.
Dirección del renonalbu a b 1 g » Pará sí'ílapróbados deberán 

Excino. Sr.: Cori am elo á loprv- alcanzar losoponcionislas las q c ^s u - 
Venido en real órdeii dé zO dé febfe- ras de 'Sobresaliente, Muy bueno ó ■ 
rodé I86í,la R ina (Q. D. G.) ha en todas las materias preh-
tenido á bien disponer que el dia 1 * jadas. (i-. i ¡ja iu - ísb aoiíávni 1 
de mayo próximo se dé principio en 4 » El orden para el examen y 
el colegio Naval militar á los éxá- | pación será el siguiente: 
menes de oposición para cubrir ^0 j _ B Primer ejercicio- El de las ma- 
plazaS de aspira -tes que deberán in- unas comprendidas en el primer 
gresdr en I? do julio venidero, ft- grupo. ¡
jándósé el 31 du wM* del corriente Aguado ejqrci<?io. El de las ¡qoofr 
año cuyo la mino hábil para presen., prendidas c.n el segynd^ grupo.;; 
tar en este Ministerio las solicitudes ,, Tercer ejerqjciu. El de las cqmr 
de. los jóvenes que deseen asistir al prendida en eMercer grupo, .^igrr 
concurso como oposicionistas, y en nando (os números.0., 4, 3, y 4;
las cuales deberá expresar precisa- 0; 3r: 6, 9, Uryi0, 6. 18 y
mente las señas de su domicilio. Di- apencada uno de dichos grupos 
chas solicitud-s vendrán documenta- respectivamente, correspondientes á 
das en la forma que previene el re- las censuras de malo^ mediano, bueno 
glamenlo del colegio Naval en ~U muyj^tD y sobresaliente. Para to- 
arl. 8/ molificado; pt o s í el preten- mar parle en el tercer ejercicio se

...................... . rá cundicion indispensable no haber 
merecido, cenara d» desaprobación 
en los dos aoterior^^ valorando las 
fllasiíicaciobes que reciten según la 
suma íukíg^ de ejlas, siendo pi;e.fer 
Tidqs ^9i igualdad sumas: ,,p 
„ j,4/ .* Us que pro^daq de , Jas 
listas del ant^'iQr . sistppa de in- 
.gr^qs con asieutp vigenU.de ellas.

diente hubiese p rUoecido ajas listas 
de inscriptos del anterior sistema de 
ingresos y conservase en el colegio 
la documentación que al efecto pre
sentó. bastai á que al solicitar ahora 
acredito dicha circunstancia por me
dia de certificación expedida por el 
reí-rido instituto en que se exprese 
el día de su nacimiento.

Es ribir correctamente al dictado» 
Traducción.

•uio%t
Tercer grupo»

Arimclica.—Su objeto;- p-1- > 
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numerac on.
Suma^ resta, multiplicación y di

visión de los números enteros. - - ‘
-fa ildvm d& fracciones oitiinariasj 

Descomposiciones en factoressiflh 
pies y eompoeslos. , i , 

Máximo-común divisor y mínw
mo múltiplo.

Gotdiciones do divisibilidad de
.ob

2." Lós que hubiesen alcanzado 
mayor suma de censuras on las ina- 
ierias contenidas i?n el tercer grüpq^

3/ • Los que ad'eniás de acre
ditar en uno de los idi-ímas inglés ó 
francés la suficiéñcia que sé exige, 
éti el programa, procúren tenerla en 
e| otro desde traducirlo correcta
mente iiícfósivéén adelánte.

4/ Los de mayor edad, ate
niéndose pafá la éleccion al caso de 
los: éui& menéiónadbs, en que por 
igualdad de los anteriores se estable^ 
ce lá diféteheia.

'S?1 IJna vez aprbbados y dis
puesto el in^resp seutaráu placel ,
dia 1 • de Jnhó proxtóo, y se pro- fo$
cederá pih su qwpo y autopos r6ila. m„|Upliccion. y di.
meláhcM en los. lermines preveni- vjsl0n je |05 ^^meros compiejw, éqn 
do» en disposiciones vigenl^. especialidad los sexagesimales.

De Real orden lo digo a Y L. pa- | FraPCiones décima i e&. exactas^ pe- 
ra noticia de esa Corporación, aqom-
pañahdo al mismo tiempo el progra; Conversión de fracciones ordina- 
ma de referencia Dios guarde a Y L. rja5 á decima|e8 y al contrario, 
muchos años. Madrid ^3 de febre^ Conversión de complejos á núme- 
de I866.r-Zavála ^br. ros mistos, quebrados comunes y de
te de la Junta consultiva de la Arma- cima|eg y a| contrario. , 

‘̂nj 6C Sistema métrico decimal y don*
versión i las medidas antiguas yt>w

PaOGRAMA.
ce versa. nfibneqw

De las maleñas que se exigen para 
el ingreso en el. colegio Naval 

militar.

Primer grupo.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.

o <Maíu'ábcacastellana.’ p' k 
Geografía do España d/ nociones 

dé la general. ,
Principios de dibujo.

f íidqi Ib oJsosj 
Segundo grupo. 

llioiriáCihgíis o francés.

Elevación a potencia y extracción 
de ralees; ;

Raíces racionales y - aprosioaacio- 
nes. .olvgnGh) nú ub
- jRazoriesi'equidiferencías yeopro- 
porciones. •;-‘l fj§

Progresiones» sotf‘lidilseutniD 
ul Reglas de tres, simplei,' compues» 
las, de compañía, de interés- simple, 
compuesto dealigacitóipb L 'v?V.

Operaciones con cantidades posit* 
Rwag!ó- tíegalteaoJugns no libinÜ

Logaritmos vulgares, su teoría, 
de

mancarlas. ‘
enu lioiaíl .wiBaOioioqtnqífivmKi



I oh OXOfil^L oh 2<5 f íio yo u IL
Hallar el logaritmo de cualquier 

número entero ó fraccionario.
Hallar el numero de un logaritmo 

positivo ó negativo y con solo la ca
racterística negativa.

Aplicación de los logaritmos á las 
operaciones dé la aritmética.

Completo aritmético y su uso.
Algebra,—Su o&elo.
Suma, resta, multiplicación y di 

vi^on. '
Fracciones y operaciones. .% .
Máximo cdmuirdivisof y mínimo' 

múltiplo.
Ecuacienes de primer grado con 

una sola incógnita.
División délos valores en los par

ticulares de solución negativa ó de

la forma.------- . ♦x\-kXv_JTJ 
. 00

Ecuacionos del primer grado con 
varias incógnitas.

Eliminación y fórmulas generales 
para la resolución d^ltií mismas.

Pricipio de los límites.
Desigualdades y limitación de va

lores- .. r .
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos 

incógnitas en números enteros, solu
ciones positivas — 3ÍJ;.;o

Poleslades y raíces. Operaciones 
con los radicales.
-1 Ambigüedad/de los radicales^ 

Cantidades imaginarias.
Expunentes negativos y fracciona

rios.
Ecuaciones del segundo grado y 

discusión de ¡as mismaso
Ecuaciones del cuarto grado que se 

resuélven como si fueran del segun
do. . ;

Razones, proporciones y progre
siones con ludas sus propiedades y 
aplicaciones.

Teoría general de los logaritmos.
• Geomeiría.r*Su objeto, .w-.5!

Definiciones de la línea pecU,iáh- 
gHloiyuti iáagMhMiil eb noi

Dell círouLo.ih la circunferencia y 
líneas que en él se consideran, 
-vtDe la medida de los ángulos y 
problemas sobre ¡os mismos, 
-' Teoi ía de las líneas 1; perpendicu- 
lave? y oblicuas, yt) problemas que 
dependen de ella. .r> / .

Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.

• . Valor dp la suma de los ángulos 
de un triángulo. . ..i
•c Casos de igualdad d» los trián
gulos. * ■

Circuscribir una circunferencia en 
nn =. triángulo, é inscribir un circulo 
jaiqflBite^óistai eb ^iri'eqmoo yb 8éJ

Medida de los ángulos formados 
dentro y fuera del círculo.: i)

Dividir un ángulo en parles igua-* 
teo I \ .,1
9b Eflpmar sobre una recta un seg
mento capaz de un ángulo dado.

Líneasproporcionales. Dividir una 

lí; ca en parles iguales.
Hallar nna línea cuarta propor

cional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los trian - 

guios.
Propiedades del triáa

edida 
idad

n

10Hallar
entre do 5

Dividir una línea en media y ex- 
í treílla razoo»^ % ' . ?" ■ 

/ación de lo!
lor de sus ángulos.

»s, va*
.. Este requisito podrá suprimirse

Propiedades de los polígonos sé- ''Siempre que el padre ó tutor se com- 
prunh lan á depositar ea la caja delmejantes.

Relación del diámetro á la cir
cunferencia.

Determinación de. las áreas de su
perficies irregulares.

Condiciones que determinan la po
sición de un plano. * 
hínhfneas perpiéiídiculares y parale- ■ 
las á los (llanos.

Trepiedades de los "pTáños’qiie se 
corlan y de los paraleles. । , 

Medula del ángulo diedro, 
Angulo poLcdro, valor de sus án

gulos. planos, casos de

Del dlindro.p.ramOeycono. su- 
pérUcie de estos, cuerdos enteros 
truncados.

De la eJcra.su superficie, la de 
un? zuna. . . , .

fc .J 1 io v íid tib ¿Oul lelaedros semejantes.
Poliedros semejantes, cuerpos re

gulares.
Relación délas superficies de los 

cuerpos á sus diménsípnés humo- 
1 ! Stiv i’ ’ W XM1 n Í1 v J .L?
lo^as. llf;1>jü9e1 n- 1. ......

Volúmenes, igualdad délos pa
ralelepípedos recto y oblicuo de 
igual base y altura,

Que Jos de igual base están entre

panklempvjp.
IWompo»,Clones del pnsm, en 

íeiaearqs. x v aaot 
^Volúmen de la m/ámpe. Y¡cóno.

Idem del tronco del prisma trian- 

v/5<¡ d?i
volúmenes de la esfera, segmen- 

lu y sector esferrep.
1 Relación de los volúrti^Wd^los 

cuerpos eon stís ofensiones aná
logas .

Volúmenes cíe lol íuérpos irregu-
lares, fififiiJs.no Er 

¡6 iidn3^ y i
Artículo del ^cglañicnlo del Colegio 

Naval qne se cita.
. e; :d| i

Alt. 8.° (Modificado po^-^ea1 1 
orden de 31 de Agosto dé 1865.) 
Las solicitudes Ale los pretendientes 
se documentarán en la forma si- i 
guíenle. '

1.° Lá partida de bautismo del i

prelendienle, que deberá aliarse en 
posesión de los derechos de ciuda
dano español.

2.° Obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á e4e con 
8^rs. diarios sí fuere hijo de Oficial 
0>¿Acnal<qwra de los cuerpos de la 
árm^a ó del ejército y con 1S rea
les diarios en los demas ¡casw, hi
potecando en d bida forma tincas ó 
rentas qun gifrantidti el ^ffmpl^nie^- 
lo do esta obligación, que ha de sa- 
tisfacei áe por s- mestres adelantados.

Colegio el importe de un año de di
chas asistencias, renovado por se

..¿sr/í-
ja de asistencia que se concede á mas barato nosi
los hijos de Oficiales del ejército y 
armada, presentarán con el documen
to expresado copia auiorizada del 
Real jespacho su¿ padres;per^ 
si acredita haber tenido un herma» 
no carnal en rt tM -gio ó em cual
quiera otro establecimiento análogo 
del ejército ó armada, solo se les 
Sigila las ^e'Wédan indicada.í0* 

Madrid 23 dV Febrero de 1866.
^Za^áiáv.

86 <oqo 8.,| a^nauo ujpfcke

tíOBÍERNO ;
1 •■¡U o; DELA ' ■

provincia de Zaragoza.
-líh ADMIMSTRICIOR LOCAL. \

Circular.

SANIDAD. 1 ' .
Examinados con detención lós par

tes que se recibieron en este Gobier
no de provincia con teolivo dé- ía 
invasión del cólera morbo en el ve-* 

y con el lio de hacer 
frente á la funésla* actividad de este 
azote si por desgracia llegare á re
producirse, he creído de mi deber, 
secundando los deseos del Gobierho 
de S. M., encarcar á los Alcaldes, 
Academias, Juntas de Sanidad, Sub
delegados de la ciencia de curar y 
demás füécionáriós, que adopten las 
medidas oportunas con objelirde que 
se^nifiqUeo la^ distinta» localidades 
en que residen, porque sabido 
que todas las epidemias se desen
vuelven, aumentan y sostienen mu
chas veces por causas puramente lo 
cales. A fin pues, de conseguir la 
sanificacion que se .necesita prevengó 
á los Alcaide^, Ayuntamiento'sy Jun
tas locales dé Sanidad, que pueslós 
'de acuerdo ádbpten desde luego las 
providencias mas oportunas y efi
caces, á tin de que á la mayor bre
vedad posible sé efectúen las medi
das sánil^ias siguientes: ■ • !
•' l.° Que desaparezcan del ccn-

£1- .miiVI
tro de b s pueblos los infinitos fo
cos de infección originados por de
pósitos orgánicos en descomposición । así como los charcos de agos in
munda que en las aldeas se encuen
tran con frecuencia á la misma puer
ta de las casas.

> 2." Que se habrán en lascases ven
tanas pára que circule y se renue
ven cunslaniemente el aire én las 
fiabitacio

3 .° Que se procure por |to\loi 
Irt^ínedifls' cormcidós, desecartuál- 
quier pantano y dar curso á toda 
clase de aguas vs aneadas.

4 ." Que se ejerza una vigilan
cia incesante sobre lodo cuanto se
reíiera á la alimentación con objeto 

ercadus estén bien sur-

mas barato posible.
le los víveres sean lo

5.° Que haya la mayor limpie
za y aseo en las habitaciones y ca
sas particulares; lo mismo que en ¡los 
cslablecfíniflitos, calles, plazas y pa
seos públicos.

6 ° Qué las pobiacionesrse pro
vean de Médico, Cirujano y Botica
rio, á íin de qué* asistidos los 
enfermos con todo esmero, de cuyo 
modo las epidemias, sea cual fuere 
Su causa, se encontrarán*'en oón- 
diciones mucho mehos favorables pa
ra sil homicida desarrollo. ■

A la vez que hago estas preven
ciones, considero del caso advertir 
á los Sre^. Alcaldes, que tan pronto 
como llegue a su noticia que en su 
respectiva jurisdicción ha aparecido 
alguna enfermedad de carácter (qíi- 
démico, lo participan á mi autoridad, 
y a los Subdelegados de la ciencia 
de curar deFpartido para que pue
dan adoptarse las disposiciones opur- 
tuoas, leniondo en cuenta que. la qmi- 
siop. ¿le estos partes, ^p.Tniraré coq 
el ¿mo b  «Irsagradoy exigiré la n-s- 
pansabilida^ á,.^. su fallía 
*uyr‘ , Ib omizbiq 0Y«gi &b

De quedar enterados para cumplir 
cuanto se previene en esta 
encargo á los Sr^s, Acaldes 
el oportuno aviso. , > f . 118-118

Zaragoza 1 Oí  lie Mar id', de 1866¿ 
—Alejandro Marqbina. áJc^uo cñs 
tsbuJtoiJoe ed on-JiimM ¿iá*! n» asi
16

.''aJülOO'Of^GCO OfUCO 0<-)íK)ií0d 
mq «eaWtedeb «letó til

leal des Gu rdia civil 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demás dependiéntes de mt au
toridad en esta provincia procede
rán á la busca y captiirahld.e®tóS 
Clotei, Adjutorio Fcrrer, José Gar
cía, Miguel Mas, Runon Serva, Jai
me Vda, José Sullas y Ramón Cu- 
mill, que según telegrama de los 
Sres. Gobernado) es de Barcelona y 
Lérida, se han fugado en la madru
gada (lé Wy Vfe lás cárceles dé Mahr- 

’ .V ■ i r iresa. Conseguida 'que sea los pon
. drán á mi di^osidion con las se-se-
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Grcahir.
Los Sr.es. Alcaldes G^rjia pivil 

empleados del ramoj di vjojluyela, y, 
demás dependicolds di fluí .aulqiifli^ 
proeuraráu la dólenoiñn del •demiyii'«> 
le.Lino Maritorít. yAl.tira»l.de Ea^a-, 
ray de 40 aop’idé cdád,' {¡í .qú*? oh 
día 8 del actual se fugó del Hos
pital do puvstra d^:Gr,^ia 
vestido!i;CQh el trhjmde 
habido que sea, cuidarán de reim - 
tirló. ái- dispfósicioo.da mi autpri ladt,

Zaragoza 10 de Marzú de dSófi,: 
-r^Akja :.drotv'M,a#?r|UÍna*. ¿xogmcX
ob miLlíioV ^obciJRiniíflbZ» K4—

n ul oinoa?
ioq ifilsv Lo üooj íohr.nuit>

i
D. Atanasio Tuuon, Caballero de la 

Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero y Juei de primera instancia 
del.distrito de San Pablo de Zara-
gQZ|- ■ -v >n ii^

Hago saber: Que á peticiori de in- 
teresadosge vende un? tinca llamada 
ex-convento de Jesús sita en los ter- 

. mih.os!de esta ciudad, cuya situación y 
área se halla limiTaaa al Norte por la

1 medranénUídé la Usa y huéHá 'de M! 
señora IvíÚ'da de Bhhcó;. ál Esté por la

Don lacinhi.Xdea Alcocer .nJ^.e«ide
primera instancia dej qistrito, de). 

Por él pffcsenté’M’ldta, 41amá/A í
1 . I . . _ _  . ,1 i« . kCtl i OI t 'l fletó^laza pw sbguhdü'CdiolQ, á cuarj^ 

IOS crep n-^t der^ho. $ 1 (1 ̂ 90 e

aewtós s. «tiwatfii 
im*.»sí.......XWMl 

[i_ó I • (Jo Marzo de ISbb.— Jaban l c .r
i ^"^nl n i .ardo o aim fiidiaisq

presadast.. ni jü " ■
61O ...o.

sola nave:
7.° Pozo debiere rostido y con 

los acceSoriosTnaiipebsaolés. Los cor-
relgs ^patios. ^Pl^Malro el primeo- y 
segundo á. contiguación ¡uno, de ,°|jo 
sirveli de ingreso á la Iglesia antigua, 
al convenio al noviciado á onatro pe- 
qüeñaycorrales con ‘Cuadra; dependen-- 
cias de ig número de las habilMÍorj; 
nes di^.r^ui^s en 6 los huertos 
medianeros propios de D Marcos Ea- 
fuente v de 0.a Rosalía Périch. pero 
lá^'éhtfá'ihs dé los último^ rAo* coAslt- 
tuyért serVidumbro: alguna;de ¡la íihea

i de Id señora viuda de Estrada., 
■ por las.dq pareos Lafaíjnk, D,¿

lía Perich y D. Manuel Lober, v,al 
Oeste por el camino de herederos que 
P'drté Msdé él'dstrenm dé ■ la cbMe 'de 
JeNus (árrabál detesta eiuiladi) -en el 
punto ^n que empieza el cami.uP.damati 
do del Vado del Gallego, donde están 
establecidas las entradas de sus depon

' dencias. Las lineas del contorno cons
tituyen uu polígono irregular de 23*n£t

; dos cuya íhperflcié es de 4670 metroá* 
cuadrados eon a5:centésimas,; d^tri-

' -b A ob RLontvmq oída f)b
' .xt»iblc olnKir- ¡v» ido- 0T>q r.x ^ir.

. Noliabieiido tenido-fcfpicíy el r^.
mate de loa bienes, que á continua
ción se espresan, propios de la casa 
del.Exw. Sr,. l^wlf da^valiprfa .
DüqÁj«4'> lltjar^3e,^aQan nqévameqr?| 

la venta en publica.pi ro eslcaju- 
difljal p<?r-Wit

y..pupdeo suprimirle cuantió^he: con-j . u ^j s íe u q  Se. Duqo.^dti.ÁJiagArtWI 
lidere oportuno. El tercero de ser- ■ . . . , . . .........1........... 1..1
vicip;d^ edifico nmnprO jSO por. ek 
que'tiene /a.ehn-My 'del cuaR forma 1 
partean ‘b'Mwhzo,, bdrrtprebtíMóeúlrt

■ si

c^fic^r^p v,q||i9hláriq,.dé )aqu¡ol'y ajr« 
ministrador judicial cU.J^.'l^álajlxep^t 
laría iwtgarfHltl ^SI9P ,e9 Gúni- 
pjj>úenlq

(acAq.A^o dd|48^ co» 195 r4pirf 
(hfl acreedores y para pago de las

ra el ingreso á la iglesia uuévé/ ,«P obligaciones del concurso.
última dfeflostóMfflC^'^IM^álkuhiy: al . » 1 r. . j i.
huerto.-Hay.ademas porta eatensflon de 
terreno eiitre 9I calino d^, herederos 1 
al «pozo de .la nieve. y. Ja fachada 
ral dé la'jgl^ia ántigua qué pertenéC 
á-^ti finé*, $i1)ién no és.¿ -r---- -  
do en la Mtualídad-y aparece como urt

las dos-iglesias, fet^uarudoon una pewi 
q.iia,t.cuadra Ip ^U entre la-, igle.'iaj 
n^va'íi^pMS^ N

i buida en-la fo¡r,i^;siguienlp:.
i0!&.^crrpn-W»ti yirinmv"“ j iQ.cvnlesiniafi kesténslon pdiíicadas ■
que han quedado puf l.ihecmiiento fó02con 46 la destinada á patios y te. El huerto,se halla situado entre.
de D. Gr.«Sqno.S*r y D„‘ , córrales y ló<)3'coti yo a( ™HI«ibSe‘r.**, sa,..™. w $► riatiñssi ।

vUécliOp.las, ¡ . La-lútea ctatitita Jd¿;^

de D. Gr''g'>rio Soler y D/ tafite
t l WDVU., VV .J ..Q— - ,eU Ul
ron de esta Ciudad, para que en H
término de vyiCópip.ari^an 
en este juzgado y espediente de. a}^ 
intestalo formado al efecto á inslqn- 
cia de D. José Soler y.^q^.l, 
cihi^jquq jdemo ha^r¡í^.$e?«egqirá 
adelante el juicio entregando f)a

dolé en su virlml el perjutci^ 
guienln; haciend » presente que bas
ta el día, han ¿omnarohuíoMbér re- 
fendu'espediente únicamente dicho 
D. JoséSokr y Progcnl’que páréce-
ser hijo de aquellos 

Dado en ¿afagi e mar-

a a
I córrales y 15^)3 con 91) al cultivo. Se 

compone de un grupo de'ediücic^'apro-' 
; piados- en genaral al óbgpto ¡ priipiti^íO 

(Telia Atoa]
mod.licacioncs consiguientes para su 
aprovechamiento como.se verifica en la

I actualidad déVarips'.patioS ó corrales 
íntre’éSthS dfe úá cállejon para lá én-
troda de varias dependencias y de un 
huerto con casa, fvin[)arrados ,y pían- 
tpcion defrutale,. Los ediíicios de la 
clase de fábricas con que ordinaria- 
Mtníí construyen ^«¡6## 
están dispuestos según se espresa 1* 
conítiuuacióht - a. >h ■•>;! n ¡ 
r, < Convento,.marcado epn^bnú-'

J.° d,Cuatro di^oogyjf^f 
d a , d e Y a 1 d r a I a r pi,» p ¡Q d ad a l n Ü n l 
lia y Artízales

que pertenece ceyU. parfbio de Uijar, proyinc^^
•síá aprovécha- Teruel, que se hallan arrendadas 8A|

cnsanq^de diq^QíCainino .en dsta par-

pNoJsegMRM ^nstr#ceÍPD«» se en^ 
cu.entr/in,,^tijregalarW . SP’V6' 
ral las del convento noviciado
del hJérlorías'dc los muros, pofédas 

cnbiéíta de ambas IglésraS, ^óid ■ dé
ía'hieve,1 saerlsún.y.¡paredes<de¡ cerca

69PP ,SM!)$|Van
para la ve.^a en 90 • ( j

ñen ó sea el derecho de pastos en los 
terrenos dq dicltqníimbr*', lécmino de. 
Eqma, partido de La Almuuia, pro-

I vincia de Zaragoza, cuya renta es de 
900 rs. anuales v se capitaliza m 
10.000 rs. *

3.0 U-a deb sa lilulada de Va!- 
di--jrrea, término de Urrea de Jalón 

rdiHi t ............ U

zode 1866.==Jachilo de Alcocer.
—Por mandado de S. S. Fernando 
BroqiléraD'l Isb noiOMoqítiíi 10I .
íiRiI 96 BnoIkidrdJ ob bnouog ioJ 
vullmlr >éob ifilírFqT^u i; qbnmitob 
D. Facundo Lop.zloez d - prhli^ 

instante de La Almumay su par.

mero47 moderna, dqpso.bajp, prin- | 
cipal y segundo en toda su estensmn a 
que se atregan los de solanos y bohar- 
anb$,lIra dlsíribücion és
tes1 necesidádéS'delEstahkcimiento itH

t

do? inuj)
i ■lili; . ,¡¡0 >rj. / :.!( 

Hago saber:
crilo presentado en este juzgado a 
nombre de D. Pablo, D. Benito, don 
Bruno y don Hainon* Solano y Tor
res, preleodtendcL&s declaro á estos 
herederos únicos por iguales parles 
de sn señor padto Di Solano 
que falleció intqskadú00 la -v|Ha de 
Calalorao el día doce de setiembre 
del año'último (¡nado,.se ha aQprdar 
do hacerlo saber p.or^irt.hdÍÍ). de.ijKdiOr 
luí, para que des que, t lambivn puj 
dieran creerse condfíKCh^vh ih^iler 
dar al citado Don Ensebio^ compa
rezcan á deducirlo dentro del tér
mino de 80 dias á contar-desde el si
guiente á la inserción del presente

I

dústrial á que está destinado coipprei^ 
dependencia habíJo- 

gy que requiere. Tiene un MMft 
luces y un algibe de grao capacidad 
revtólíd.Q y.corfAyrn para la cohduc- 
Clúií 'de tes águás áe surte: Se 
utiliza además en! • los- ■ diferentesqpisos 
U^pAftq deJ^^tcpq¡.op niedi.an^ 
19^^ wh ah npbmdbob

2.° Iglesia antigua señalada con-el 
número 18, compuesta de una nave 
cb’n cabillas látebaíe^^crucefo-, présbi^ 
terló y atiorbidas-te sacristía y la torre 
ó campatíL. El coro se halla'estableci
do en le parte anterior y agregado al 
piso principal del edificio numero 17:

3 .° Edificio dé piso bajo marcado 
con el número 19 en eomunicacion con 
tiiiyhMiWtiBw wnoiOBlOT *Rl A

4 .M Idem marfilado fion el número 
20 cotnp.u6sj.o de pisqjdq ^pnos,j bar 
jo, cubierto á leja vana.

5 .6 Noyiei^o, sin número consta 
de pise bajo, principal, segundo y bo
hardillas trasteras, teniendo agregada 
en todas ellas lá erugíá medianera del 
«limero 17; está disíribuido en vivien
das. Adorado al mismo hay un pabe
llón de piso bajo con destino á cochera

í e^flopí^wá astado, y en el de ruina ¿y dicho partid-» y provincia, 
i^xpin^pie; tes^del 9# . i. o -n..- i- j . . id nAA -.c

i* iSMaSjSS'
potiura que no^eWa e,f ^po;le-> A^,‘,>'^1.'aOe'el
C»¿lon. , . .. J..L ... .............. |

¿j-
i (1\) fói^£&jb ras
' («fíc A^e . résbUah d^pl^ 
I dtWteirMn dé ti^iHn^lo'htóiio ad- 

elí'éíei’ido Sr'rXréValo
con los títulos de propi^dá'd W^neS- 
pacho^caífe de
mai búm> ,U!cnéflb |IWé?
elíri-^MatlTidllSlde itahu de 'TSCO? 
4yiPc.Pi(ldeV<®6

| Manuel G. de Huvi Vaí oinoMinonoo 
-91 mniét -v. ubnc-Dq^o ,891 iwb 
íiilsloa íob inl^i» uu oímüun

en h il u v  j rr u. ’ ^*1 "fiai
. líalla arrendada bn 1Ó 000 'AS.A’nUá- 
r / r.i.r ..nl v ,

*' Para coya silbad se ha señhltfdo 'fás 
II déla mañanaijdel día . 4■:<|je>-Abtíl, 
próximo en la Audiencia de estd'

zunA7*níl<M HBiboa QttPSoiaiMhaq
Dado cu Zaragoza á IG de Febrero 

del866.~ÁtanasioTuiion.-Porman- 
dtído üeS. 8.a, L . Camilo Torres.

JüiiJgubnl íMMdHdrü
ioqn véni ob ¿obnoíhEion

98 9üp
-b/i da . na eohagooqi fliiboq 
Con^sariadeyu-rrA é

llosjntal militar tU.cstaplá8a$A\‘)

<l'V en Zara

•ib «ák/n k1 obogGq lu oi r>iq v .Gf 
p .r (í^posiciuRi del)3r.>Iü|endéÍ8n

te. ipi|i^ de- esfe, 
rat una,p|4bJiqa,lJ1if:Ü3c.^i)p^aj|*9^ II Qbflcisqap .aaJnwu
talarla adqoHiGion delj.^3 1íi- 1 bb inlqínav» «» onnüuii
h^.tle carbón e.qióvak-uUs a 1500 | obmiiitt lo oliógni 93 9«p n» 

dio: establecimiento, cuyo acto U;|a i % .7 j; sbizna aoiQ
¡feyttgfr á las
adual .nía cuM. al nía 44ríffCÍ^ d CSj^nto¡3M-
Hospital, con arii glo al ptego de Iñudo para indemnizyE al Lonqo 
condiciones-, pncio límite y dumás de Saslago el importe de los iu* 
antecedente^ que.se Ullan dú los decimales de Sástago, Cinco 
ij^lPí vpqfican^ d-cbo..:3^ pqft Olivas y Aguíhmfe Ebro en esa 
suj^ná las formalidad^ pWOd j provincia y Vístala Real orden

9VP 019



dti. 5 de Julio de 1850 por la qüci, ADMINISTRACJÓNÍKINiCIPAL Porteadores Carreteros ó Tnw i i ' . . .
se decbra que el Conde de Sás- j ir ■ j ,?, r ,t" , > «"' ■mores <-arreteios o lmg.‘ ninguna razón podrá alegarse pa-■ q - q ? 1 d» .......... - -icros, con e! numero de Caballé- ra dejar dc (.u^pü,.

PtAÍinc nhfÁ*AnAri *• Le J — K—
tago tiene derecho a ser indemni
zado délos frutos decimales qué 
percibía, entre otras, en las vi
llas de Sáslago, Cinco Olivas y 
Aguilar de Ebrd provincia de Za
ragoza pero solo en cuanto al diez-

v Secretorios á quienes como fun- 
| cionarios públicónóca el velar por 

i ^reí I ^^^^Es^dgensusre^.
mo v no pór el eonerpto de los I la.^ í ’ Cmd-
stisiénos, soleráóeíFenVwe va h-^ur^,.que de ennina las < 6 iji.e no se cometan
cWa6ÍV¿ondKi6h dgh£ ! «'^.eione^te L seceiones es- I

Srtia pagada al párroco de ambós pncialesdé'lij Cbntr'ibticioíiIndus I ' ' ’ r • oc'lin®se I1'0

cuyo derecho se hizo baten- ! M¡d cor- I'

sé defráudáse uq derecho ó parte 
de él. fe Adtniuistracíoñ está dié1-'

srVo- por oti-á Real órderi de 29'J al-dia o de Enero |
de Agosto de í851, á lí cttetiti- "IUm®’ S1 <íw también en ef lJok-

rnn..Áv;ro; J 1 .'V “ 1 dad a tortor dn ln ru^eamnln nn10 pio^imq^p^do,^ (leber d¿ 
los esprosados Alcaldes y ^ecreni I 
larioS' hdeer ontondeit á- susadmis' 
riistrados la' rfSnldri¿ábHidad" en 

M

. ________ _ ,^lluuvu i a líuIustow:,; profesión triple ú
brando el pailkipe1 nstds Jkj ■ u® 7"*y á los h».. 
rúehós. siemnrp 1» t^Á,v^rJI Jh,Wsé yá matriculédos lió Id d^’ 

, listó
mayor qpsañcbo ^ stip 
debiendo ad^erlinfesi. iguaImenle 
que -sr de- una eomplpobactoh ath

I , I —v aa  pt IIHILKL?

cihfa diObti Conde en los mencio
nados pueblos:

" Visto que pOr líen! orden 1 de1 
i 2 dé Setiembre último ste decla
ra qbé no sea íhdiípensabte ncft< 
ditar por separado el importe déi 
diezmo y la priitiícia sino jú.4tá- 
menle, conforme ha venido co- 

rechos, siempre que la imlemni- 
zacron-rio fesceda dd didzmo v la 
primicia: '

lía en áe Ja prp^ctóíii ""1 "“a. !«

W la graduación de Ja Mita dio- ’iSÍS
^Sa'ha en él Üi6',cí(>WWWfcii ' ‘ ””

183l i¡ 183'7 de la déUíniaJ
Kphnncíá: J ' 1 " 1

.«.i.^cuu.a ifsunase taisédad ó 
. uióxacbiqd, será^' cojisi^erádos

como defraudadores de la Gontri- 
bucion Industrial y de Gomercio

‘ Considerando qno |

W T68 n, que erejarios haym co„or. '
í! JJ1 nn el rospcclj.vas localidades4AA V - . ''Oj.mo el§ por 160 de contribución de fru» 
WS civiles y : considerando por 
uUnno que han segyidu " 
dos
qvo previene Ja ley de 26 de Mar
zo, nislruecion Je 20 de Mav6 de v de^s di^„,_;_ •: 

Y^nles sobre la materia, Ja Jun
ta de cpnlornndad con el dictá- 
^89 ^ll^tni^orio fiscal y pre
puesta del de^rlumenio de Jiqui- 
dawp. rccpnqcajá

s^n rcales 79 cls para
^JJlíaJizacinp ^ tipo qqe, eor, 

lospqpda.y ,den)|ás operaciones 
consigmentes. . ' ■ ; ■
- Lo que manifiesto á Vj . S^on 
cpmphlntomft de ¡o yiréveíndo »a

44, dcLJÍeal ¡decretó 
de l^jde Mayp.df <850, p^ su 
conocimiento y efectos icorréspojár 
dientes, esperando se sirva re
mitir me un ejemplar del Boletin 
en que se inserte ej anuncio que 
dispone e| referido, arlícqloy 

Dios guarde á V. S. muchos 
antis Madrid*) deieiíyh'MWIHefi

Vr&ltoniii 
hmihc. Sanchb.^GfeéoHó iaMi 
torra Secretario.

o^rj. kol 
vilO

de Hacienda publica de la provin 
cía de Zaragoza.

SUBSIDIO.
i Conocida como debe str de los

. m ..... ¡er en sus 
rospcclpvas localidad á lodos lo¿ 
que ejerzan cuplquiera dejosiánd 

„ dustrias señaladas dnla Tai^fa nú^
segpido (p. । mero2.’no saigetas’á^ báSti'’flé' 
«"nahdades I polilaeioh, asi como lá de patín-' 

traía^ 
. , en ganado vendedoreseymnbu^

; cuenta propia ó agena,, Iq n'ecej4Í4 
i dad de ir provistos del certificad 

de i^bripcioú'exítedidó ^tr nbm« 
bée, sin cuyo reqúísito; 's^ré ® 
perjuicios que podrán sobrevemi? 

dos como defraudadores de la con
tribución Industrial. * “

Los certificados de inscripción 
que se reclamen por cada locali
dad podrán recogerlos en estaAd- 
mmistí^cion hi peMóhli-qtié 'páh) 
ello autorice la Alcaldía te^ipebli- 
va y prévio el pago de 2 reales de 
vellbn porfiada uno. oeob 7 q

Por áltlnió és rd'é absoráti ^é- 
«dád, que se haga stHteA 8 lóé 
labradores2 éb^échcrok v gáiíáfe- 
rbs quecomyireh ó ^ftiáñ hábil 
lualménte ffütok' y efectosshj^ 
ál pago d^'la conlribüéídh iridñs^ 
triar qué'bn dcaáo'dh 
tibí- los- agódtés dé la especial fuidadny devueltas que

qm gozan de exención, serán con- as citadas jadaciones de umriis wíteíSj"* "H1*# «“AtSKSáSi 

lela Coptiibucion, pues deben pectivas. ,8,b
hfflirSítiljehttó^ , fo-AdlWlnisirtrétoft qtfe

rías que dediquen al trasporte. 
Finalmente, los señorea Alcaldes

dad á tonoi' do lo pi-escripto en 
el párrafo 7.” del art. 12 déla Ins
trucción á que se refiere esta cir
cular.

, Hec.bas las unleriores indíca- 
ctiones réstale aun á la Admiuis- 
traoióh hacer olisenar loque ciee; 
cbnv'epíente reí peeto á la forma -I* 
cion de relaciones de altas y ba
jas. Si los Secretarios encarga
dos de formar dichos documen- 
los abrigan alguna"duda sobredas 
induslí'his Cóhi prendidas en la ta
rifa 11.0 1/ como en las demas, 
inclusa la de Patente, que se ha- 

i Hair obligadas al, pago tío las ^o-, 
tas integrad, les bastará voióda; 
circular de esta oficina fecha 1 7 
de Enero último , inserta en el 
Boletin ofieiíd n. 14, correspon- 

I diente al dia 25 del mismo, dc- । hiendo tener entendido que, las 
cuotas (pie se dicen integras se 
pagan por un solo dia, ó por sola 
una operación, como por todo el 
ano.

En las demás induslms. cuyas 
I euothspsofi prorrateableS, será 
i iliúy cónvéttiénto el qüe adopten 
i uñ sísíéma fijó ál practicad las 

operaciones de liquidación, lo 
• mismo en ¡as ahas que pn las ba^ 
jas, sistema con el cual no debe 
pcrjúdicársé -ñi M Haoienda hi el 
industrial, y la contabilidad será 
mas clara y definida. ,

i > Respecto á jas. baja^ ¡toÚyÍ(|u4’ 
fes ipor-eesacion deberán juf*lijb 
6tW como está prevenido, con 
declaración de dos ó tres índus- 
tpá|es de lá cl0sé'ó grénjfe, si lo 
hubieye,()y en oteó caso por otró^ 
cuatesquierair y las que resulten 
pór falleciihiento -eoniuúa cerlifi» 
cacion expedida por el Párroco, 
sin que se omita en Jas de cesa
ción el Cónstame del Alcelde.

, A las relaciones de alias se unL 
rá el ddplieado| de. la declaración 
del iód ustFial*, también i’oñ eícóiis-
lame como en las ‘bajafe* tehféhdb 

; ciohes1 antérioi^. y si desgracia
damente en algún pueblo ne se Be- 
varan á efecto. la.responsob¡lidad' 
que se disponga respecto de los 
Alcaldes en su casó’, podrá alcan- 

j za* en la' pa^te respectiva los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
quienes tieneh la obligación de 
estar instruidos dé cuanto con-
ciérño á la Administhición eco* 
nómica de los distritos municipal 1 
les.

, Lo que se hace saber por me
dio de osle periódico oticial para 
que llegue á noticia de los Alcai
des y Secretarios de los pueblo» 
de la misma.

Zaragoza 9 de Maízo de 1866. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña. . „

Hostal militar de Zarago¿n. í]

Relación de las compras de artí- 
cu'os de mayor cónsumb nó coh- 
tratados, verificadas en eMeJi^s- 
pilal en Febrero próximopasfldQ^

Nombre del vendedot-, Dp Jos/?-' 
lolosaha, arroz 177 kilógralndH* 
250 milésimas de [escudo, ’í ib

El mismo; Garbanzos, 550 idJ 
455 id.
!i El iftísmd, 'chocolate, 20,400 
id. 1,505 id,

D. Joaquín Iglesias, aceite507 
litros, 504 id.

D. Martin Návasal, id, 557 id' 
180 id. '

Zaragoza 9 de Marzo de 1866.
V.° R.'—E| Comisario de guer

ra Ins'pector, Julián de Eeheni- 
que.—El oficial Administrador, 
Teodoro yucav. <pf> vlinsl 

p .l^^oL^a
1 __ ií-iír"4,,, ■,< ;i

Alcaldía de la villa de F./ala.

Por disposición del Sr. Direc4 
tor general de Caballería se han 
destinado á esta villa dos caballos 
del Depósito d^ . Spmenlates dqi 
Estódo de -Zaragoza pgr^, la pa
rada, que durante la cubriqjon 
de Yeguas en el año actual, debe 
residir en la misina. 8fi”

Epila 8 de Marzo de 1866.— 
El Alcalde Hilario kgea.

0
aojéi3 ¿ «ifibob í 
^i^q 8-Jti^Í >1

ILisla fm dePlcorrienlo mes do 
Marzo se-4dmitírán en la iSticre- 
tapia del Ayuntamiento de Ltind 
IhM manifestactones ó declaracio
nes justificadas de ate»si7'bajas 
qye tos' letra ton ¡entes (te dicha 
villa hayan tonido en su riqueza 
individúale :1 i:;' , -brti.) I n 1 
-lét bb 0iJn-)L oliiaub-.b ¿" omsi 
-«*-*e^fr-nrtTroró

de Antonio Galhfa.


